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II-PROYECTOS Y RESOLUCIONES CONJUNTAS DEL SENADO DE PUERTO RICO 

RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL SEÑOR 

PRESIDENTE 

 

P. del S. 1083  

Por el señor Santos Ortiz: 

 

“Para enmendar el inciso catorce (14) del Artículo 4 de la Ley Núm. 28-2019, según enmendada, 

conocida como “Ley de la Carta de Derechos de los Niños, Niñas y Jóvenes Deportistas”, a los fines 

de establecer la obligatoriedad de una evaluación médico-deportiva y para otros fines relacionados.” 

(JUVENTUD, RECREACIÓN Y DEPORTES) 

 
P. del S. 1084 

Por el señor Santos Ortiz: 

 

“Para añadir un nuevo Artículo 24 y reenumerar los actuales artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 

y 32 como los artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33 y 33 respectivamente a la Ley 8-2004, según 

enmendada, conocida como “Ley Orgánica del Departamento de Recreación y Deportes”, con el fin 

de reconocer y regular los deportes electrónicos (eSports) como disciplina deportiva; y para otros 

fines.”  

(JUVENTUD, RECREACIÓN Y DEPORTES) 

 
P. del S. 1085  

Por el señor Santos Ortiz: 

 

“Para enmendar el Artículo 8 inciso (k) de la Ley Núm. 121 de 1 de agosto de 2019, según 

enmendada, conocida como la “Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a Favor de los 

Adultos Mayores”, a los fines de añadir los incisos (5) y (6) con el propósito de garantizar la 

protección de las personas adultas mayores en el ámbito del deporte adaptado, y para otros fines 

relacionados.” 

(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON 

DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS) 
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P. del S. 1086 

Por los señores Sánchez Álvarez y Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar los artículos 17, 49, 52, 57, 65, 69, suprimir el actual Artículo 67 y sustituirlo por 

uno nuevo, derogar los artículos 68 y 69, reenumerar el Artículo 70, como Artículo 68, y a su vez 

enmendarlo, y reenumera los artículos 71, 72, 73, 74, 75 y 76, como los artículos 69, 70, 71, 72, 73 

y 74, respectivamente, en la Ley 129-2020, según enmendada, conocida como “Ley de 

Condominios de Puerto Rico”, con el propósito de establecer que corresponderá al Tribunal de 

Primera Instancia, ser el foro exclusivo para dirimir controversias que surjan en inmuebles 

sometidos al régimen de propiedad horizontal en Puerto Rico; realizar enmiendas técnicas; y para 

otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO; Y DE TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS 

PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR) 

 

P. del S. 1087 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar el Artículo 3.012; y añadir los nuevos incisos (6) y (7) y reenumerar los actuales 

incisos (6) al (288) como incisos (8) al (290), respectivamente, al Artículo 8.001 de la Ley 107-

2020, según enmendada, conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de 

clarificar quiénes son considerados como adquirentes voluntarios y adquirientes involuntarios, así 

como el alcance de la responsabilidad de éstos en torno a lo dispuesto en el Artículo 3.010 del 

Código Municipal de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS MUNICIPALES 

 

P. del S. 1088 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para establecer la “Ley para Crear el Registro de Rescatistas de Animales de Puerto Rico”, instituir 

un Registro voluntario de rescatistas de animales; y para decretar otras disposiciones 

complementarias.” 

(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON 

DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS) 

 

P. del S. 1089 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para establecer la “Ley para el Control Ético de Animales en Estado de Abandono utilizando el 

método Capturar, Esterilizar y Devolver (CED)”, a los fines de crear una política pública para el 

manejo ético y efectivo de la población de animales en estado de abandono en Puerto Rico; 

establecer las responsabilidades de las agencias gubernamentales y los municipios; promover la 

colaboración entre el sector público, organizaciones sin fines de lucro y la ciudadanía; asignar 

recursos; y para decretar otras disposiciones complementarias.” 

(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON 

DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS) 
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P. del S. 1090 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar el Artículo 3.012 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como “Código 

Municipal de Puerto Rico”, a los fines de delimitar el alcance de la responsabilidad solidaria de los 

adquirientes voluntarios e involuntarios en torno a las deudas por los gastos señalados en el Artículo 

3.010 del Código Municipal de Puerto Rico, y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS MUNICIPALES) 

 

P. del S. 1091 

Por el señor Rivera Schatz:   

 

“Para enmendar el Artículo 4 de la Ley 205-2004, según enmendada, conocida como “Ley Orgánica 

del Departamento de Justicia”; a los fines de aclarar que las agencias de la Rama Ejecutiva podrán 

comparecer antes los foros administrativos, representados por empleados de la Agencia, o por 

personal contratado por servicios profesionales; realizar enmiendas técnicas; y para otros fines 

relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 

P. del S. 1092 

Por el señor Rivera Schatz:   

 

“Para enmendar el inciso (e) del Artículo 7.092 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida 

como “Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de establecer que las propiedades o 

facilidades muebles o inmuebles pertenecientes a una organización sin fines pecuniarios, según 

establecido en dicho inciso, estarán exentas de la imposición de contribuciones si dichas 

propiedades o facilidades son arrendadas a otras organizaciones sin fines pecuniarios; y para otros 

fines relacionados.” 

(ASUNTOS MUNICIPALES) 

 

P. del S. 1093 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar la Sección 2.13 de la Ley 38-2018, según enmendada, conocida como “Ley de 

Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico” a los fines de disponer que 

luego de que una agencia administrativa promulgue un reglamento de emergencia, ésta tendrá un 

término de noventa (90) días, contados a partir de la presentación del reglamento, para comenzar el 

trámite ordinario dispuesto en la ley para la presentación de un reglamento legislativo; y para otros 

fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 
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P. del S. 1094 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar los Artículos 7.200 y 7.202 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 

“Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de introducir la definición de “negocio de bajo 

margen de ganancia” y establecer una tasa máxima de 0.25% sobre el volumen de negocios 

aplicable a dichos negocios; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS MUNICIPALES) 

 

P. del S. 1095 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para establecer la Ley de Procedimiento Adjudicativo Municipal a los fines de disponer guías 

claras para la revisión de determinaciones administrativas de índole contributiva emitidas por los 

municipios de Puerto Rico, y para otros fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

 

P. del S. 1096 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para establecer la “Ley del Poder Judicial de Puerto Rico”; derogar la Ley 201-2003, según 

enmendada, conocida como “Ley de la Judicatura del Estado Libre Asociado de Puerto Rico de 

2003”; enmendar la Sección 1051 de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida como “Código de 

Rentas Internas de Puerto Rico de 2011”, para añadir una subsección 1051.16 a los fines de 

establecer un crédito por donativos a la Fundación del Patronato del Poder Judicial; enmendar los 

Artículos 62 y 67 de la Ley 75 de 2 de julio de 1987, según enmendada, conocida como “Ley 

Notarial de Puerto Rico”, para ajustar disposiciones sobre inspección notarial, nombramientos y 

archivos; enmendar la Sección 2 de la Ley Núm. 87 de 31 de mayo de 1972, según enmendada, 

conocida como “Ley del Negociado de Traducciones”, para actualizar sus deberes, términos y 

procesos de traducción y publicación, e incorporar herramientas tecnológicas; y para otros fines 

relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 
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R. C. del S. 143 

Por el señor Santos Ortiz: 

 

“Para ordenar a la Autoridad de Tierras y a la Junta de Planificación de Puerto Rico, conforme lo 

dispuesto por la Ley Núm. 107 de 3 de julio de 1974, según enmendada, comúnmente llamada “Ley 

de Preservación de Tierras para Uso Agrícola”, a proceder con la liberación de las condiciones y 

restricciones contenidas en la Escritura Pública número 57, otorgada en San Juan, Puerto Rico, el 

día 11 de mayo de 1972 ante el Notario Público America Cano De Rivera, sobre la finca número 

tres mil ciento sesenta y siete (3,167), inscrita en el folio sesenta (60) del tomo número setenta y 

cinco (75) del Registro de la Propiedad de Barranquitas. Dicha escritura consta a favor de Don Jesús 

Santiago Fonseca y Doña Justa Gómez.” 

(AGRICULTURA)  

 

R. C. del S. 144 

Por la señora González Huertas: 

 

“Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas del Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico y a la Autoridad de Carreteras y Transportación a tomar las medidas necesarias y 

prioritarias para corregir cualquier deficiencia sobre los puentes 2994 y 2858 de la Carretera PR-2, 

en la jurisdicción del Municipio de Ponce, que impidan el libre tránsito y provoquen la reducción de 

velocidad y se garantice la seguridad de quienes recorren dicha vía; y para otros fines.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR) 
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